
COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA “CARRION GABRIEL” 

COTRACARGAB S.A. 

Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros para el año que 

termina el 31 de diciembre del 2018, 

1. Bases de presentación y políticas contables 

Información general- LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LA FLORIDA” 

COTRAPEFLOR S.A., domiciliada en la Parroquia Bolívar, calle Av. Principal, en el cantón Guayaquil, de[la 

provincia del Guayas, su actividad principal es el servicio de carga pesada por carretera. 

Políticas Contables Significativas.- Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF para PYMES). Tías 

políticas contables de la compañía son las autorizadas por la Superintendencia de Compañías. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Empresa en la preparación de $us 

estados financieros. 

Clasificación de los activos y pasivos entre corrientes y no corrientes.- En el estado de situación financiera 

adjunto, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos. 

Moneda funcional.- Los estados financieros han sido elaborados en Dólares de los Estados Unidos|de 

Norteamérica, que en la moneda de curso legal de la República del Ecuador. 

2. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

Un resumen es como sigue: 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

DETALLE VALOR 
CUENTAS POR COBRAR $ 520,00 
MUEBLES DE OFICINA $ 800,00 
(-) DEPRECIACION $ 160,00 
TOTAL $ 1.160,00 

3. PASIVOS 

DETALLE VALOR 
IMP. A LA RTENTA POR PAGAR $ 74,00 

TOTAL $ 74,00 

4. PATRIMONIO 

4.1. CAPITAL SUSCRITO $ 800,00 

4.2.RESERVA LEGAL $ 286,00 

El capital suscrito en acciones de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LA FLORIDA” S|A. es 

de $ 800,00  



  

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA. 

Entre el 01 de Enero al 31 de diciembre del 2018, y la fecha de aprobación de los estados financieros, no sé 

produjeron eventos que en opinión de la Administración pudiera tener un efecto importante sobre los estados 

| financieros adjuntos. 

6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General y autorizados a su publicación el 20 de Marz 

del 2019. 

    
 


